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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°001 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

PERIODO 2024-2028 

 
30.04.2025 

 

 
                        En San José de Maipo, siendo las 19:01 horas del día miércoles 30 de abril de 2025, se da inicio a la Sesión 

Extraordinaria N°001 del Concejo Municipal de San José de Maipo, presidida por el Sr. Roberto Pérez Catalán, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo.  

Asisten los Concejales Sres.: Maite Birke Abaroa, Luis Vargas Sandoval, Diego Trincado Herrera, Camila Barahona Ramírez, 

Anthony Prior Carvajal y Constanza González González. 

Se encuentra presente en la sala de sesiones el Sr. Nolberto Sandoval, Secretario Municipal. 

Actúa como Secretaria de Actas la Srta. Victoria Sepúlveda Barraza.   

 

 

 
TABLA A TRATAR 

 

 

A. Temas a tratar 

 

1. Cuenta Pública de la Gestión Municipal, correspondiente al año 2024, dando con ello cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 67 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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DESARROLLO DE LA SESION 

 

Sr. Presidente: Saluda y da por iniciada la sesión extraordinaria N°001 del Concejo Municipal siendo las 19:01. 

 

1. Cuenta Pública de la Gestión Municipal, correspondiente al año 2024, dando con ello cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 67 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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